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Convocatoria  de Rem ate
' SEGUNDA' ALMONEDA

. En el expediente civil número 114/968, 're
lativo a Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el licenciado Ponciano Rojas Herrera, En
dosatario en Procuración del Banco, General de 
Tatoaseo, ésa contra, de los señores Yolanda Fe- 
rreiro Domínguez y Fernando Azuara Cruz, con. 
fecha cinco de Marzo del présente año se dic
tó un acuerdo que copiando a la letra dice: 

‘‘Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil Villahermosa,' Tabasco, Marzo cinco- de 
mil novecientos ochenta.— A sus autos el escri
to del actor Licenciado Manuel Landero López, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:— I.— De conformidad con los artícu
los 1410 y 1411 del Código de Comercio en vi
gor y 543, 549, 550, 552, 553, 556' y demás rela
tivos del de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, saqúese a re- ■ 
mate en Segunda Almoneda ,y al mejor posto'r 
el siguiente predio, a).— Predio, rústico’ deno
minado el “Amuleto” ubicado en la Ranchería 
Segundo Alto del Municipio de Emiliano Zapa
ta, Tabasco, el cual consta de una superficie de 
240-52-82 hectáreas con las colindancias siguien
te©: Al norte con fracción uno del predio Tier 
rra Colorada; 'Al Sur con los predios San An
tonio de la Sabana, Tacolpa, Paraíso, Santa, 
Cruz y San Felipe; Al Este con Antonio Bernat 
y al Geste con predio Chablé. el cual se encuen
tra- inscrito en el Registro Público de la Propie
dad y del Comercio de ésta Ciudad, bajo el nú
mero 138 del libro General dé Entradas a fo
lios 461 al 462 del libro de duplicados volumen 
20. Sirviendo de base para, el remate de éste pre
dio, la cantidad de (CUATROCIENTOS .OCHO 
MIL ■ OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PE
SOS 84/100 M.N.), valor del predio antes des
crito, según avalúo pericial rendido por el Ar
quitecto Edberto Membreño Juárez; Siendo pose 
tura legal la que cubra las dos terceras.parteé 
de dicha cantidad o sea la cantidad, de DOS

CIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINTEN- . 
TOS NOVENTA Y OCHO PESOS 62/100 M JU, 
con la rebaja del veinte por ciento de la tasar 
ción. Anuncíese tres veces de tres en tres «Sisa 
en el Periódico Oficial del Estado, así como *3 
uno de los diarios de mayor circulación quá . 
se editan en esta Ciudad y fíjense avisos en los 
sitios públicos más concurridos de ésta ciudad 
y del lugar de ubicación del predio que se re
mata solicitando postores, entendido que la su
basta tendrá verificativo en el recinto da és$® 
Juzgado- el día DIECISIETE. DE JUNIO DEL 
PRÉSENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, debien
do los Imitadores depositar una cantidad igual 
por- lo menos al diez por ciento del valor peri
cial del inmueble que se saca a Rematé en ]& 
Secretaría de Finanzas del Estado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.— Notifiques# t 
personalmente y cúmplase.— Lo acordó, man
da y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Ma
rio Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de éste Primer Partido 
Judicial del Estado de Tabasco, por ante la 
Secretaria Judicial “C” Licenciada Juana máa 
Castillo Torres, quien autoriza y da fe.— Al _ 
cálce dos firmas ilegibles.— Rúbricas.— Segui
damente se fijó el acuerdó.— Conste.— AI asi- / 
ce una firma ilegible.— Rúbrica” . . . .

Lo que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado por tres veces dentro de nueve dlaa 
por tratarse Bien Raíz, conforme lo estableo® 
él artículo 1411 del Código, de Comercio en vi
gor.— SE CONVOCA.-

Villahermosa, Tab., Marzo 20 de 1980.

La Sria. Jud. “C” del Jdo. Sdo. de Pra. Ina
ne ló Civil.

Lie. Juana Inés Castillo Torres
- ' 3 — 3
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Carlos Manuel Uuiz Martínez.
»nde se, encuentre.* * * < > . ‘ \

Que en el expediente civil número 074/979, 
ilativo al Juicio Divorcio Necesario, promovi- 

por la señora Mirelle Pérez Hernández, er. 
éntrá del señor Carlos Manuel Ruiz Martínez, 
9ñ fecha)Veintiocho deEnero del présente año, 

dictó una sentencia que en sus puntos resolu
tivos dicen lo siguiente:
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Primero: Ha procedido la Vía.— SEGUN- 
3: La actora probó su acción y el demandado 
; compareció a juicio.— TERCERO.—̂ Se de

lata disuelto el .vínculo matrimonial existente 
¿tre la-señora Mirelle Pérez Hernández y C.ar- 
s Manuel Ruiz Martínez, quedando) ambos li
es para contraer nuevo matrimonio, pero el 
mandado > no podrá voiver a casarse sino has- 
:que transcurran dos años desdé la fecha 

ie cause ejecutoria ésta resolución!— CUAR- 
Se condena al demandado . Carlos Manuel 

iiz Martínez, a la pérdida dé la Patria Po
stad sobre sus menores hijos Wencly Karina 

„ Carlos Enrique-Ruiz Pérez los quel quedarán 
ir jeto. á. todas las obligaciones que los padres 
anén-para.sus hijos.— QUINTO: ISjecuLoria- 
kqüe sea esta resolución expídase |las copias 

értificadas prevenidas por el artículo 291 del 
’ idigo Substantivo Civil de Tabasco, y remí- 

3 ún tanto al. Oficial del Registro (fiel Estado 
v jlde  las Personas y otro al Arcpivo de la 
isma Institución a cargó de la Secretaría Ge- 

eral de Gobierno en el Estado, para las año- 
ciohes én los libros origmal-y duplicado de 
átrimonios,. en' el acta número 14jL, fechada 
'dieciséis dé abril de miil novecientos-seten- 
y cinco, de la^Oficialía del Registró Civil Nú-

8 se

éro "Dos dé résta Ciudad—. SEXTO,1— Habien-
incurrido' en rebeldía el demandado, noti

cíesele'esta resolución en los términos que 
idena .er artículo 618 del Código de ProCedi- 
iehtos Civiles y cuando cause estado esta 
nténcia -ejecutóse como lo ordena el artículo 
3 del mismo ordénamiento Procesal.— SEP- 
1MO: -NO ha lugar a condenar én constas.. No- 
'íqüese personalmente a la actóra y al deman
dó en los términos ordenados en el resolu- 
róí sexto .-h Cúmplase.— Así definitivamente 
resolvió, manda v firma el ciudadano licen- 

i|ado .Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez Segun- 
■ de primera Instancia de lo Civjil de este 

plimer Partido Judicial del Estado/de Tabas- 
cti, por ante la-Secretaria judicial “Cy Licencia
da Juana Inés- Castillo. Torres', aue autoriza y 
da fé.—: Al calce dos firmas ilegibles rúbricas.—, 
Seguidamente sé publicó en' la lista de acuer
dos.—• Conste.— Al calce una firma ilegible rú
brica .

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitüd presentada por la Sra. Profra. 
Celia María Piña y Canché para que este H, 
Ayuntamiento lé enajene un solar enclavado en 
la calle “Matamoros” de la Villa de Tecohitilla 
de este Municipio, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice: - "

“Comalcalco, Tab., a 10 de Marzo de 1980 
mil novecientos ochenta— Por presentada la 
Sra. Profra. Celia María Pina y Canché, con su 
escrito de cuenta y plano anexo; solicitando al 
H. Ayuntamiento, autorización para enajenar a 
su favor un Prédio Municipal, con una superfi
cie de 395. Mts.2, que se encuentra enclavado 
en la calle “Matamoros” dé la Villa de Tecolu- 
tiila de este Municipio y qué se localiza por los 
sigüientes linderos: Al Norte, 12.65'Mts., doce 
metros sesenta y cinco centímetros con la ca
lle Matamoros al Sur, 13.70 trece metros seten
ta centímetros con propiedad del Sr. Enrique 
Rodríguez Arena, al EsI e, 30.00 Mts., treinta me
tros con propiedad del Sr. Melcíades Izquierdo 
Alejandro y al Oeste, 30.00 Mts., treinta metros 
con propiedad de los Sres. Alejandro, Cortazar 
García y Agustín dé la Cruz Raymundo, de la Vi
lla de TecolutiUa de este Municipio.— Fórmese' 
expediente y publíquese esta solicitud para co
nocimiento del público en general, por Edicto 
de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los table
ros Municipales y parajes públicos de acuerdo 
a lo previsto en. el Reglamento de terrenos del 
fundo legal, concediéndose un plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha de la última 
publicación dél Edicto, para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener,— Notifíquese y 
cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. Presi
dente Municipal de Comalcalco, M.V.Z. Vladi- 
mir Bustamapte Sastré,*por ante el Secretario 
Líe. Fernando Arellano Escalante, que dá fe”.—' 
Firma ilegible Rúbrica.— Fí m a ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 10 de Marzo de 1980.-
El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamamte Sastré.
‘ El Secretario del H. Ayuntamiento.

LIÓ. FERNANDO ARELLÁNO ESCALANTE
, , 5 - 1

Por mand to judicial y para su publica
ción por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado ex15ao el presente Edic
to a los veintiún días del mes de Febrero del 
año , de mil novecientos ochenta, en la Ciudad 
d e . Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco. •

La Secretaba Jud. “C” del Juzgado'2o;. Civil, 
Lie, Juana Inés Castillo Torres.

I <■  ̂ . 1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

E D I C T O
A QUIEN CORRESPONDA. <*-

En el expediénte número 516/979, relativo 
á Diligencias de Información de Dominio pro
movido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria por 
el G. Manuel Barrueta Díaz, con fecha veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos setenta y nue
ve, se dictó un auto que. dice:

“Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil. Villahermosa, Tabasco..Veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve.— 
Por presentado el C. Manuel Barrueta Díaz, con 
sü escrito de cuenta, Certificado negativo expe
dido por el Registrador Público de. la Propie
dad y del Comercio, un plano y copias simples 
que acompaña, promoviendo en la Vía de Ju
risdicción Voluntaria, Diligencias' de Informa
ción de Dominio, a fin de acreditar la posesión 
y pleno dominio de un predio rústico ubicado 
en la Ranchería Subteniente García pertenecien
te a éste Municipio del Centro, constante de una 
superficie de Cuatro Hectáreas, Veinte Areas, 
Cero Centiáreas, y con las medidas y colindan- 
cias siguientes: Al Noroeste, en ciento sesenta 
metros con Candelaria Ramírez; al Suroeste, en 
doscientos ochenta y un metro con cincuenta 
centímetros con Candelaria Ramírez; al.Nores
te, en doscientos veinticuatro metros con cin
cuenta centímetros con Gerardo Pérez O., y Car
men B. Díaz y al Sureste, en noventa y nueve 
metros con veinte centímetros y setenta y tres 
metros con treinta centímetros con. Andrés Bae- 
za y Carretera Villahermosa-Teapa. Fórmese ex
pediente, registróse, y dése aviso ,al Superior. 
Con fundamento en los artículos 790, 806, 823, 
824, 1151, 1152 y 826 del Código Civil del Esta
do, y artículos lo., Fracción I y II, 95, 254, 870 
y 904 Fracción II del Código Procesal Civil. Se 
da entraga a la demanda en la vía y forma pro
puestas. Como lo solicita el promovénte y con. 
fundamento en el artículo 2932 del Código. Civil, 
fíjense avisos en los sitios públicos más concu
rridos de ésta ciudad, y publíquese edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en 
ésta ciudad, por dos veces de tres en tres días. 
Nbtifíquesele al Director General del Registro 
Público y al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito y a los colindantes, para, que presen
cien el examen de los testigos, si les convinieren 
y manifiesten lo que a sus derechos correspon
da., Hecho que sea lo anterior, se señalará- fe
cha para la recepción de la testimonial ofreci
da. Se tiene por autorizado para oír y recibir 
notificaciones a la C. Licenciada Norma de la 
Cerda Elias — Notifíquese personalmente. Cúm
plase. Lo acordó y firma el ciudadano Licencia
do Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de Pri
mera Instancia de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado, por ante la Secretaria “C” 
señora Deyanira Sosa Vázquez que dá fe.— Al 
calce lina firma ilegible.— Firmado.— Deyani
ra Sosa V.”

OFICIAL PAGINA TRES i
. • ?■ t 5 ■* H'

Nombramiento
Se le confiere Nombramiento al C.. Lie. Jo

sé Andrés Gallegos Torres, como Notario-Subs
tituto de la Notaría Pública No. 1 de la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las fa
cultades que le concede el artículo 16 de la Ley 
del Notariado del Estado de Tabasco, y pór haO ,̂ 
ber satisfecho los requisitos, contenidos en- lós' 
numerales 6o. y 7o. de la LeyJ antes invocada,, 
así como‘presentado examen de suficiencia so
bre ejercicio .notarial el 19 de diciembre de 1970. 
Ha tenido a bien conferir al C.- Lie. José Andrés 
Gallegos Torres. el presente Nombramiento con' / 
efectos de patente, para ejercer en esta Entidad. 
Federativa, la función de Notario Substituto-a 
la Notaría Pública No: -1, cuyo Titular es el "C. 
Lie. Francisco Madrigal Moheno, correspóndién-- ; 
dolé como adscripción el Municipio de Jalpa,, /  
con sede en la Ciudad de Jalpa de Méndez,.Ta-, d 
basco. - " ; \  . i/'i V"’

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
en la Ciudad de Villahermosa,. Capital deí'Es
tado de Tabasco, a los ocho días del mes dé 
abril del año de mil novecientos ochenta.

Sufragio Efectivo. No Reelección:
>■ , ' . . f - * % ,

El Gobernador Consttl. del Estado, / ;
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 7  *I ' „ * ' ' *" ■ ¿ r

«’ El Secretario General de Gobierno,
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO: ■ / / '*- • ‘ ■ • \v. 1 'V;

F I L I A C I O N  j

Nombre.— José Andrés Gallegos Torres. 
Edad.— 41 años.
Fecha de nacimiento.—̂-Octubre lo. dé 1938.; 
Ocupación.— Licenciado en Derecho/
Lugar de Nacimiento.— Villahermosa, Tab; 
Estado Civil.—Casado. •
Estatura.— 1.78 MtS. *
Color.— Moreno. • , n
Pelo.— Negro.
Frente.—Regular.
Ojos.— Uno café obscuro y uno café claro,1 
Nariz.— Regular. ,
■Boca.— Regular. ’ c . „ •
Señas particulares.— Dos cicatrices en la/V 

cejá. ; 7  *

Y para su publicación por dos veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es
tado, expido el. presente edicto el día diecinueve 
de febrero.de mil novecientos ochenta, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado, de 
Tabasco.' • .b 7 V C  ,. c •. .. , «f

. Atentamente. ¿.dr
* >• h .. ■ <

Sufragio Efectivo. No Reelección. ■. /
La Sria. “C” del Juzgado 3o.. de lo Civil,,

C. Deyanira Sosa Vázquez.
2 — r 7



PACUNA CUATRO

Juzgjado Mixto de Primera Instancia del Quinto 
Partido Judicial del Estado.

Sra.
da
Don i

PERIODICO

María Antonia Balcázar Sánchez 
Alejandro.. *

[cilio ignorado.

En él expediente civil número 325/979, reía-: 
tivo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, 
promovido por el. señor Agustín Alejandro Cha-- 
blé, sn contra'de usted, se dictó un auto ¡que ¿ la 
'letríi dice:

''Juzgado Mixto de Primera Instancia — Có
male aleo, Tabasco, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— Por presen-. 
ta.de el señor Agustín Alejandro Chabláj con su 
«ser to de cuenta, copias certificadas dél Regis
tro < iivü y copias simples que anexa, promovien
do Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario 
*n c ontra de su. esposa la señora María Anto
nia ^alcázar Sánchez de Alejandro, de quien di- 

ü sne domicilio ignorado, Con fundamento en 
loa i íT tí culos 254, 255, 258 del Código de Proce- 
dim ente® Civiles en vigor y. 121 del mismo br- 
dem miento legal, se tiene p o r. interpuesta la 
d®m inda y sjq admite en la vía y forma propues
ta.— Fórmese expediente, anótese en el Libro 
d© C robiemo bajo el número que le cor respon: . 
da, y  dése aviso de su inicio a- la H. Súperiori- 
éted. — Teniendo en consideración que la igno
rase la del domicilio de una persona, no debe 
ser ism hecho particular del actor para que pro
cede al emplazamiento por Edicto, sino general, 
«a- onsecuencia, líbrese Oficio a la.Jefatura de 
Policía de éste lugar, para que informe cual es 
«4 actual domicilio dé la señora María Antonia 
Bákfcsar Sánchez, significándole que se tiene 
eoe< cimiento que su domicilio es o fue en la 
Rajas :hería Ignacio Zaragoza, Primera Sección 
d» 6 st* Municipio, y previa la investigación que 
hftge, comunicarlo a éste Juzgado.— EÍecho lo 
anterior m  acordará lo conducente.— Notifíque- 
e® y cúmplase.— Lo proveyó, manda y firma el 
Ciudadano Licenciado Rufino Pérez Alejandro, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por'¡ante el 
Secretario que acuerdos ,que da fe.—.Firmas.— 
Rafia© Pélrez A.-*- Rúbrica.—■ A. Mza. Z — Rú- 
bric i”. ___ j

ACUERDO: “Juzgado Mixto de Primera’ Ins
tarle — Comalcalco; Tabasco, veintisei^ de ene
ne d i mil novecientos ochenta.— A sus autos el 

■ jsresmto oficio de cuenta.— Visto y'apareciendo 
que la Comandancia de Policía informa,! que de 
ia investigación llevada a cabo del domicilio ac
tual. d» la señora María Antonia Balcázar Sán
chez de Alejandro, éste no fue localizado y por 
1© ttismo se ignora su actuai paradero,-es de 
escoriarse y se acuerda: Procédase al-emplaza- 
miei to por Edictos de la demandada Máría Ari- 
tónji i Balcázar Sánchez, de conformidad con lo 

•dispuesto por el artículo 121 fracción II segun
da dñ  Código de Procedimientos Civiles vigen- 
ha p qblicpción que deberá hacerse en el Perió-
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Noveno 
Partido Judicial del Estado.

E D I C T O
.. i ‘ \

. C. Virginia Sánchez Rodríguez. »
Donde se encuentre.

En el. Expediente Civil número 137/977, re
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo
vido en contra de usted, por el señor Jesús An
tonio de' Dios Olán, con fecha 18" de diciembre 
del año próximo pasado,/ se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice:

“......SE ACUERDA:— Se tiéne por acusa
da la rebeldía en que ha incurrido la demandar 
da, al ño haber contestado la demanda dentro 
del término que §e le concedió; en consecuen
cia, se le tiene pór presuncionalmente confesa 
de los hechos aducidos por el actor; todas las 
resoluciones que de aquí en adelante recaigan 
en este asunto y cuantas citaciones deban ha
cérsele le surtirán por los Estrados del Juzga
do, fijándose en ellos, además de la lista de 
acuerdos, cédula conteniendo copia de la reso
lución de qué se trate. Se recibe^ este juicio a 
prueba, por el término de diez días fatales, los 
qué eñipezarán a contar al día siguiente de la 
presentación de los Edictos, en virtud do que 
este auto, se manda a publicar por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado”.'

Lo que transcribo a usted en vía de notifi
cación y para sq publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por dos veces consecutivas,' ex
pido el presente Edicto, en la Ciudad de Macus- 
pana, Estado de Tabasco, a  los treinta y un días 
del mes de enero del año de .mil novecientos' 
ochenta. V

.Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección. .
El Primer Secretario del Juzgado.

J. Gustavo Camacho Martínez.
2 — 2

died Oficial del Estado y en unq. de mayor cir
culación en la Capital dél Estado por tres veces 
de tres en tres días, para que conteste en ®1 tér
mino de nueve días, quedando las copias sim
ples de traslado para el emplazamiento de Ley, 
en la Secretaría de éste Juzgado.— Notifiquesé 
y cúmplase.— Lo acordó y firma el Licenciado 
Rufino Pérez Alejandro, Juez Mixto de Primera 
Instancia, por ante el Secretario de ‘acuerdos 
que certifica y da fe.— Firmas.— Rufino Pérez 
A.— Rúbrica.— A. Mza./Z.— Rúbrica.

Y para su conocimiento y en vía de notifi
cación, expido el presente Edicto, en la Ciudad, 

‘de Comalcalco, Tabasco, a los' veintiocho, días 
de enero del mil novecientos ochenta.- ■ -i

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.

, El Secretario de la Mesa Civil.
- . G. Alcides Mendoza y Zurita.



Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.'

GQNVOGATOJRIA
PRIMER ALMONEDA

Que en el cuaderno dé Ejecución de Sen
tencia, promovido en el Expediente número 
418/972, relativo al Juicio Sumario Civil, de Ali
mentos, promovido por Candelaria Ruiz Cerino 
en contra de Francisco López" Quizar, se ha dic
tado un acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, veintisiete de 
Marzo de mil novecientos ochenta:— PRIME
RO:— Se desecha la oposición que formuló el 
demandado Francisco López Guizar, respecto el 
Avalúo por el C. Ingeniero Edberto Membreño 
Juárez, toda vez q.ue el propio demandado en 
el término concedido no designó perito de su 
parte y la oposición debe fundarse precisamen
te en este punto o sea en el avalúo que en su 
caso hubiese presentado su perito y fuese más 
alto que el exhibido.— SEGUNDO:— Con vista 
de la certificación formulada por la Secretaría 
y apareciendo que los interesados no objetaron 
el dictamen rendido por el Perito Valuador de 
las partes, dentro del término qüe se lé conce
dió, se les tiene por tácitamente conforme con 
el mismo y se aprueba para todos los efectos 
legales. Así mismo visto el certificado de grava
men respectivo expedido-por el C. Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio de esta Ciudad, donde aparece que hay-otros 
acreedores reembargantes; en consecuencia co
mo lo solicita la promovente y con fundamen
to en lo establecido por los artículos 446-III, 
546, 549, 550, 551, 552, 553 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
manda a sacar a remate en pública subasta y 
Primera Almoneda el bien inmueble embargado, 
consistente en un predio urbano ubicado en la 
calle Carlos A. Madrazo número 1605 en esta 
Ciudad, con superficie y medidas y cblindan- 
cias que se encuentra especificadas en autos, al 
efecto convóquese postores, por Edicto qué se 
publicarán én el Periódico Oficial del Estado y 
en otros de los de mayor circulación que se edi
ten en esta Capital por dos veces de siete en sie
te días, fijándose además en los sitios públicos 
de costumbre y- con los insertos necesarios y 
con atento oficio; servirá de base para el rema
te del inmueble la suma de UN MILIOI^ CIEN
TO OCHENTA Y "UN MIL. OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, valor- peri
cial y como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad referida, debien
do depositar los licitadores en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado la cantidad 
de CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO OCHEN
TA Y TRES PESOS SESENTA Y SIETE CEN
TAVOS, MONEDA NACIONAL, o sea el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el 
remate. Para la práctica de la diligencia en el 
local de este se señalan las DIEZ HORAS DEL

Mayo 28 de i 980 ‘ PERIODICO
H. Ayuntamiento Constitucional del Centre

Villahermosa, TajL Méx. „ ,T-¿ 1
E D I C T O .  v-

JUANA DEL C. MARIN DE HERNANDEZ, 
mayor de edad, con domicilio en la calle Juan 
de la Rosa No. 10 en la Col. Tamulté de las Ba
rrancas en está'ciudad, se ha presentado ante 
este Ayuntamiento Constitucional qüe presidio, 
denunciando un lote de terreno Municipal, ubi
cado en la calle Libertad y Áv. Periférico, eñ la 
mencionada colonia, constante dé, una, superfi
cie de 450.00 M2, con las . medidas y colin- 
.dancias siguientes:

Al Norte 15.00 metros con' la calle Liber
tad, al Sur 15.00 metros con'terreno .Munici
pal, al Este 30.00 metros con terreno Munici
pal, al Oeste 30.00 metros con. Áv. Periférico, 
a cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del cpnocimemto del pú
blico en general, para que el que se considere 
con derecho a deducirlo se presente en el tér
mino de ocho días en que se publicará por tres 
veces en el Periódico Oficial "del Gobiemó del 
Estado, tableros Municipales y parajes públi
cos áe acuerdo con lo-estatuido en el artículo 
XX del Reglamento d© terrenos del fundo lei- 
gai. ;■ .

Villahermosa, Tab., a  17 da Abril de 1980.’
' A t e n t a m e n t e ,  f

Sufragio Efectivo. No Reelección. '
'El Presidente Municipal del Centro, 

lie. Pascual Bellizzia- Castañeda. ' 1 *
El Secretario. - \ iL 1,

lie. Joaquín Gutiérrez Moscos-a. , -.L ;
3 — 3

....................................... ......... -........
DIA 'TREINTA DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO.— TERCERO:— Toda vez y. apareciendo 
que existen acreedores reembargantes hágasele 
saber por si quisieren intervenir en la subasta 
en sus domicilios que se encuentran en autos.— 
CUARTO:— Se desecha la oposición que for
mula el demandado Francisco , López Guizar, 
respecto al Avalúo practicado por el C. Inge
niero Edberto- Membreño Juáíez, toda vez que 
el propio demandado en el término concedido 
no designó perito de su parte y la oposición .de
be fundarse precisamente en esté punto o sea en 
el avalúo q. en su caso hubiese presentado suspe
rito y fuese más alto que el exhibido. Notifíqüese 
personalmente y cúmplase. Lo proveyó, mando 
y firma- el G. Juez del Conocimiento con- las Se
gunda Secretaria que certifica.— Dos firmas il©- 
gibies.— Rúbricas. v ” V*t '

Lo que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces de siete en siete .días, 
expido la presente convocatoria a los diecinueve 
días del mes de abril del año de mil novecientos 
ochenta, en la Ciudad de Villahermosa,; Capital 
del Estado de Tabasco. 1

La Segunda Secretaria.
Lie. Cruz Gamas Campos.

\  2 1 — 33
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Juzgad ) Segundo- de Primera Instancia de lo 
Civil. 1 rimer Partido JudiciaL > Vhermosa, Tab.

EDICTO
En 

a Juici 
promo 
man, e 
ciemb: 
que co;
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C. Jpsé del Carmen Valles. 
Donde sé encuentre.

el expediente número 297/979, relativo: 
) Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
údo por la señora Trinidad Barrueta Guz- 
i  contra de usted, con fecha once de Di- 

del corriente año se dictó ,un acuerdo 
biado a la letra dice: • ■' '

r s

f  Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de lo'Civil, Villahermosa, Tabasco, a once 
de diciembre de mil novecientos setenta y nue
ve,— Visto; por presentada la señora Trinidad 
Barrueta Guzmán, con sü escrito» de cuenta y 
docum mtos que acompaña, señalando como do
micilió para oír citas y notificaciones la casa 
marcada con el número 273 de la calle Mayito 
de. éste Ciudad; promoviendo en la vía Ordina
ria Ciril \Divorcio Necesario eh contra de su 
esposo el señor José del Carmen Valles, el cual 
es de domicilió ignorado. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 266, ' 267 fracción . 
VIII, XII 278, 289, 291 y siguientes del'Código 
Civil y 254,1-255, 265, 284 y relativos del Código 
de .Procedimientos Civiles ambos vigente en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía.y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístre- 

- se y dise aviso al superior. Ahora bien como 
lo mar ifiesta la ocursant'e en su libelo de cuen
ta y con fundamento en lo dispuesto por el 
artícul o 121 fracción II del Código Procesal in-, 
vocadc expídase lps edictos a efecto de que se- 
publiqi íe éste proveído como lo manda la Frac
ción III del citado artículo. Publíquese éste pro
veído por tres veces, de tres en tres días y eri 
el Feri 5dico Oficial y otro de mayor circulación 
hacién iole saber al demandado que deberá pre
sentarse dentro de un término que no bajará de 
quince días ni execederá de sesenta días, desde 
luego íomputables. Asimismo se hace saber a 
las pa rtes que el período de ofrecimiento de 
pruebf s ehipezará a correr al día siguiente en 
que concluya él concedido para contestar,salvo 
reconvención y lo dispuesto por el artículo 616 
y 619 leí Código Procesal invocado. Notifíque- 
se personalmente. Cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el Ciudadano licenciado Carlos Mario Oca- 
ña Moscoso, Juez Segundo de Primera- Instan
cia de lo Civil, por ante el Secretario Judicial 
i‘D" C Remedios Ósorio López, quien autoriza 
y da ftip- Firmado al calce dos firmas ilegibles.. 
Rúbricas.— Seguidamente se publicó el acuer
do.— 1 lonste.:— Firmado al calce una firma ile
gible- - Rúbricas

Lo que se publicará en él Périódico Oficial 
dél Estado, por tres veCes de tres en tres días 
y en ía de notificación al demandado, expido

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Noveno 
Partido Judicial del Estado.

E d i c t o  '
A QUIEN CORRESPONDA. '  .

En el expediente Civil número 139/979, re
lativo al Juicio de Información de Dominio, pro
movido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,- 
por- el señor Manugl Jiménez Velázquez, con 
esta fecha, se. dictó un Acuerdó qüe en lo con
ducente dice: ' •

. .1. .Por presentado el señor Manuel Jimé
nez Velázquez, con su escrito de cuenta y 
anexos , que acompaña, -promoviendo en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, (Diligencias de Irtfor- 
mációr. de dominio, con relación al predio rús
tico ubicado en Jurisdicción de la Villa de Be
nito Juárez de este Municipio, constante de una 
superficie de catorce hectáreas, treinta y dos. 
áreas, veintitrés centíareas, y-sus. límites:— Al 
Norte, con Germán Morales, Candelario Peral
ta, Erasmo. Antonio y Francisco García; al Sur, 
con Juan Montero, Anatolio Montero, José Mo
rales y Pedro Peralta Feria; al Este, con Eras
mo Antonio, Francisco García y Pedro Peralta 
Feria; y al Oeste, con Germán Morales y Juan 
Montero1.— Á la solicitud del promovente, se 
le manda-a dar amplía publicidad, por medio de 
Edictos en. el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario el Présente q. sé edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tab,, por tres veces-de tres en 3 
días, debiéndose fijar los avisos correspondien- 

. tes en los lugares públicos de costumbre
En vía de notificación y para su publica

ción en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces de, tres en tres días, expido el présente 
Edicto, en la Ciudad de Macusnana, a los siete 
días del mes de agosto del año de mil novecien
tos setenta, y nueve:

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
«■

,  ■ 1- J. Gustavo Camacho Martínez.

el presente Edicto, a los trece días del mes de 
Diciembre de. mil novecientos setenta y nueve, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta
do de Tabasco.

El Srio. Judicial “D” dél Juzgado Segundo de 
■' Primera -Instancia de lo Civil.

C. Remedios Osorio López.
3 — 1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO I
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 262/979, relativo 
a Diligencias de Información de Dominio en la 
Vía de. Jurisdicción Voluntaria, promovido por 
la señora María del Carmen Morales Pedrero, 
con fecha dos de julio del presente año, se dic
tó un auto que dice:

----“Juzgado Tercero de Primrea Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Dos de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.— Por pre
sentada la C. María del Carmen Morales Pedre
ro, con su escrito de cuenta, un plano, certifica
do negativo expedido por el Registrador Públi
co de la Propiedad y del Comercio y copias sim
ples que acompaña, promoviendo, en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informa
ción de Dominio, a fin de acreditar^ la posesión 
y pleno dominio de un predio rústico ubicado 
eh la Ranchería Guineo Segunda Sección del 
Municipio del Centro Constante de. una super- 
ficie de ochenta y tres hectáreas sesenta y seis 
áreas con las medidas y colindancias siguientes, 
al Norte en ciento veintiocho metros con la ca
rretera Villahermosa-Reforma, al Sur en dos 
medidas noventa y cinco metros con cuarenta 
centímetros y treinta y -ocho, metros con pro
piedad de los señores Nila Valier Suárez y Eras- 
mo Valier Gómez, al Este cincuenta y nueve 
metros con propiedad de Ausencia Feria Mayo 
y al Oeste sesenta y nueve metros con veinticin
co centímetros con propiedad del señor Juan 
Patricio Mayo. Fórmese expediente, regístrese 
y dése aviso al Superior. Con fundamento en los 
artículos 790, 806, 823, 824, 825, 1151, 1152 y 
826 del Código Civil del Estado, y artículos lo. 
Fracción I y II, 95, 254, 870 y 904 fracción II 
del Código Procesal Civil. Se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuestas. Como 
lo solicita la promovente y con fundamento en 
el artículo 2932 del Código Civil, fíjense avisos 
en los sitios públicos más concurridos de ésta 
ciudad y publíquense edictos en uno de lós dia
rios de mayor circulación que se editan en ésta 
ciudad, por dos veces consecutivas. Notifique- 
sele al C. Director General del Registro Público 
de la Propiedad y ál C. Agente del Ministerio 
Público adscrito y a los colindantes, para que 
presencie el examen de los testigos, Si-les con
viniere y manifiesten lo que a sus derechos co- 
rresponda. Hecho'que sea lo anterior, se seña
lará fecha para la recepción de. la testimonial 
ofrecida. Se tiene por autorizada para oír y re
cibir citas y notificaciones a la C. Licenciada 
Norma de la Cerda Elias. Notifíquese y cúm
plase.— Ló acordó y firma el ciudadano Licen
ciado. Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Parti
do Judicial del Estado, por ante la Secretaria 
“C” señora Deyanira Sosa Vázquez que da fe. 
Al calce una firma ilegible.— Firmado.— Deya- 
ñira Sosa V ... . . ”

, Expido el presente edicto para que se pu
blique en un diario de los de.mayor circula
ción que se editen en está Ciudad, por dos ve
ces consecutivas, en la  Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los catorce 
días del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta- y nueve.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. “C” del Juzgado 3o. Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.

2 —  1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS,

Paraíso, Tab. • ■-

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per
mito hacer, de su conocimiento que con esta 
fecha estoy clausurando completamente mí Gi
ro de. Agricultura que tenía en funciones en 
la Ranchería Moctezuma la. Sección de este 
Municipio. Dicho giro venía funcionando a mi

nombre bajo el Reg. Fed de Cíes. PECL-070 
317-Det.OOl y sin No. de Cuenta al Estado.

Lo anterior lo hago de su conocimiento 
paira los efectos fiscales de rigor.

Paraíso, Tab. 13 de Febrero de 1980.

Atentamente.

Leopoldo Pérez CarrillOi



VGINA OCHO

'Q ue el H. Congreso del Estado se ha servido dirigírmelo siguiente; ; .

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tab. en uso de las facultades 
<jue le confiere el artículo 36 en sus fracciones Ly XXXIX de la Constitución - Política del 

stadó, ha tenido a bien' expedir el siguiente: '
'  . ' i

Decreto N úm ero  1974  ,

ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H.Ayuntamiento. Constitucional del municipio 
del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 18,450.00 (DIECIOCHO MIL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS 0(0/100 M. N.), Un predio urbano ubicado en la  calle Las 
pluvias, del Fraccionamiento que está detrás del'Sanatorio Juan Graham Casasús, con su- 
íerfici’e de 184.50 metros cuadradas, en favor de la C. María Inés González González, bajo 
oS linderos y colindancias siguientes: Al Norte, 12.30; metros con terrenos del Sanatorio, Juan 

Graham Casasús; Al Sur, en 1,2.30 metros con la calle de sú ubicación, al Este, en 15.00 me
tros con terreno de Faustino Mayo y al Oeste en 15.00 metros con terreno municipal.

UNICO.— Este decreto su 
rliódico Oficial del Gobierno del E

PERIODICO OFICIAL Mayo 28 dp 1980

Ing. Leandro Rovirosa
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, .

A SUS HABITANTES, SABED:

rte

TRANSITORIO

sus efectos legales, a partir de su publicación en el Re
stado. • <

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de Abril del año de mil novecien
tos, ochenta.— Oscar Llergo Herecjia, Diputado Presidente.— Profr. Berhardino García 
Ovando, Diputado Secretario.—Rúbricas. . .

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento,

Expedido en el Palacio del 
tjal del Estado de .Tabasco, a los 3.0
la.

Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,' Capi- 
días del mes de. abril del año de mil novecientos ochen-

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

I !/

• El Secretario General de Gobierno

,LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

\



Juzgado Mixto de Prim era Instancia del 
Octavo Partido Judicial de j Estado.

1 M 6 T ®
t

C. Filomena Monte jó  Pereyda. •
Ó quien sus derechos Represente, i 
P r e s e n t e .

Que en el expediente civil núm ero :. . 
81/977, relativo ai Juicio Ordinario de Divor
ció Necesario, promovido por el C, Teodulo Al
fonso Jiménez en contra de Filomena Mon 
tejo Pereyda, coñ fecha veintinueve- del pré 
seníe mes y año se dictó una sentencia .de
finitiva cuyos puntos resolutivos a la letra 
dicen:

• " . . .  /PRIMEROir— Ha sido competen 
te  este Juzgado de m i cargo, para  conocer 
y fallar la presente causa civil.— SEGUN
DO.— Ha sido procedente la vía Ordinaria 
Civil, escogida por el actor.— Tercero:— 
El actor probó su acción y la demandada 
no se excepeionó, por, lo que se Decreta la 

$ Disolución del Vínculo M atrimonial que 
une a Teodulo Alfonso Jiménez, con Filo
mena Montejo Pereyda.— Cuarto:— -Se 
condena a la demandada Filomena Monte- 
jo  Pereyda a la Perdida de la Patria Potes
tad, sobre su m enor hijo Enrique Alfonso 
Montejo, quedando el ejercicio* de- ésta a 
favor del Actor y padre del.marión Teodu
lo Alfonso Jiménez.—Quinto:—Publiques^ 
esta .sentencia, en sus puntos resolutivos 
por dos. veces consecutivas en el Periódico 
Oficial .del Estado, tal y como lo previenen; 
los numerales. 616 y- 618 del Procedimiento 
Civil vigente.— Sexto:— Ejecutoriada que 

• la presente .sentencia, dése cumplimiento 
a lo previsto por él artículo . 291 del Código 
Civil vigente.— Séptima:— El actor queda 
en aptitud de poder contraer nuevas nup
cias, tan pronto cause.ejecutoria esta Sen 
tefteia, pero la demandada no podrá hacer 
lo hasta pasado Dos años de sucedidos és
to.—* Nofíquese y -cúmplase.— Así lo resol 
vió m andó y firm a el Ciudadano Licencia
do Emil:o Alamilla López® Juez Mixto de 
Primera Instancia dial Octavo Partido Ju 
dicial del Estado, por ante el Secretario que 
certifica y da fé.— Consten— Dos firmas 
ilegibles.... ” ,

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de1 Es
tado, expido ia] prtssenta Edicto a  los íreba

Mayo 28 de 1980 PERIODICO

Juzgado . Civil de Primera' Instancia -del Noven* 
■ Partido Judicial del Estad*. . •

OFICIAL PAGINA- NUEVE'

C. Hilda Alvarez Zurita de Becerra. N '
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número Í0/98D, re
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo
vido en contra de Usted,, por el señor Cario» 3o- ' 
cerra Pérez, con fecha, seis del actual, so dic
tó un acuerdo que en lo conducente dice:

* i ’ • ” ‘ . ' 1 * * • ' ‘‘
. .Estando demostrado con la constancia • 

del Jefe de Seguridad Pública de esta Municipa-  ̂
lidad .que obra en autos; que la demandada m m 
de domicilio ignorado; con fundamento d  ‘ 
artículo 121 del Código Procesal de la materia, *- 
se manda a emplazar por medio de Edicto»; que 
se publicarán por tres veces, de-tres ea taro».' 
días, en el -Periódico Oficial del Estado j  ,m ’< 1 
otro Diario de los dé mayor circulación qua s* 
editan en la Capital del Estado; haciéndole sa
ber que deberá presentarse ante este Justado,;1 
en un término de cuarenta días, contados & par
tir de la última publicación del Periódico Ofi
cial, a recoger la copia del translado, la cual 
queda a. Su disposición en la Secretaría de este V 
Tribunal, y producir su • contestación dentro 
de los nueve días siguientes; prevenida qú« dé- 
no hacerlo, se le tendrá'por presimcionalmen- 
te confesa de los hechos aducidos, por el actor; 
y las notificaciones ulteriores,, aún las perso-, 
nales le surtirán por Estrados.. .”. ' .

Lo que transcribo a Usted én vía, d® noti- 
. ficación, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un Diario de los d© ma
yor Circulación de la Ciudad dé Villnhermoeq, 
Tab., expido, el presénte Edicto, el cual deberá 
publicarse por tres veces, de tres en- días; en 
la Ciudad de Macuspaná, Estado de- Taba-seo, 
a los veinticinco días del mes de marzo dé mil 
novecientos ochenta.

•*V- - , '

A t e n t a m e n t e . -  ; '

Sufragio Efectivo. No Reelección. ,
s. ./ . . . .  . - '■ ■ T-<' r

El Secretario de lo Civil. .

J. Gustavo Camaclio Martíaee..
1 — t ,

, ? 
ta y un días ck¡! mes de enero d© m d «o- 
vecientos ochenta, en la- Ciudad de Team, 
Estado de Tabasco.

E l’Secretario Judicial “D”
C. Estanislado Cáñepa Ealliaa.

2 —  2 '
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A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
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Mixto de Primera Instancia del Quintó H. Ayuntamiento Constitucional del municipio 
Partido Judicial del Estado. de Jalpa de Méndez; Tabasco. , '

En el expediente civil número 033/980, re
lativo t las Diligencias de Jurisdicción Volunta
ria; de Información de Dominio, promovidas en 
éste Juzgado, por Raymundo Castillo Arévalo, 
se dicto un auto que a la letra dice:

Jtizgado Mixto dé Primera Instancia.— 
Cómale aleo, Tabasco, dieciocho de enero, de mil 
novécie ntos ochenta.— Por presentado el señor 
Raymu ado Castillo Arévalo, con su escrito de 
cuenta, documentos y constancias que anexa, 
promcu iendo diligencias de Jurisdicción Volun
taria di s Información de Dominio, sobre un pre
dio rúí tico, ubicado en la Ranchería EL GUA
YO, sej unda sección perteneciente a este Milmi- 
cipió, mismo que consta dé una superficie1 to
tal de dieciocho Hectáreas, Cuarenta y Cuatro 
Areas, rreinta y Siete Centiáreas, con las medi
das y < olindanCias que siguen: al Norte, 690.Q0 
metros con propiedad.de la señora Isabel dé 
la Crtu Viuda de A.; al Sur, 692.00 metros con 
el señor Luis Sánchez J.; al Este, 267.00 Mt. con 
Eladilo Chablé y Zózimo Córdova A., y por el 
Oeste, 267.00' Mts, con el camino Vecinal, Ár- 
químidss Castillo A. y Gregorio Castillo A.— 
De con 'órmidad con el artículo 790, 798, y 2,932' 
del Código Civil vigente y 870, 872 y demás re
lativos del Código de Procedimientos Civiles en 
él Estsdo, Se da entrada a la promoción y sé 
admite a trámite.— En consecuencia, fórmese 
expedú nte, anótese en el libro  dé Gobierno, 
dése y  sta al C. Agente del Ministerio Público 
para les efectos de su representación, avícese 
de su nieto a la H. Superioridad, debiéndose 
dar la ntervención al C. Registrador del Regis
tró Publicó de la Propiedad por medio de oficio 
en su oportunidad procesal.— Se tiene por a- 
compa íado él escrito dé promoción con el Cer-, 
tificadí» del Registro Público en donde se acre
dita que el bien de qué se trata no áparece ins
crito .-.P ara  que sea recibida ía información 
testimt nial ofrecida, dése amplia publicidad por 
medio de la Prénsa y de avisos fijados en luga
res pül >licos a solicitud del promovente, al efec
to y como manda la Léy, publíquese éste auto 
respectivo, por tres veces consecutivas en el 
Periód co Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circula :ión en la Ciudad de Villahermosa, Ta
basco, fijándose también en lugar visible del 
edificic del Palacio Municipal y' lugar visible de 
éste pioóio Juzgado.— Notifíquese y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licen
ciado Itufino Pérez Alejandro, Juez Mixto dé 
Primera Instancia, por ante el Secretario de a- 
cuerdos que da fe— Firmas.— Rufino Pérez 
A— Ri tbríca— A. Mza. Z— Rúbricas.

Y para su publicación en el Periódico Ofi- 
det Estado y en uno de mayor circulación

ANGEL CASTELLANOS OLAN, con 
domicilio en la calle de Allende de esta Ciu?, 
dad, m ayor de edad, casado, católico y ofi
cio campesino, por medio de un escrito 
fechado el día hoy y signado por el mis
mo ha comparecido ante ©s té H. Ayunta
miento Constitucional denunciando un  Lo
te  de terreno perteneciente al fundo leg a l, 
del Poblado de su Vecindad, constante de 
una superficie total, de 60 metros cuadra- „ 
dos, que dice poseer desde hace más de 10 
años en form a pacífica, continua y pública 
,en calidad de dueño y que se encuentra ubi
cado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes. , • * / w

AL NORTE— Tres m etros Hniales con 
La calle de su ubicación, AL SUR.—-Tres me 
tros liniales con arroyo vanegas, AL ESTE 
viente m etros con propiedad de Arnulfo 
.Castillo Castillo y Al OESTE,—Veinte me- 

Lo que se hace del conocimiento del Pu
blico en General, para queda persona o perso
nas que se considere con derecho pasen a d e - /  
ducirlo en el término de ocho días a partir de 
la publicación del presente edicto, por tres,ve
ces consecutivas, en el Priódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros municipales* y 
parajes públicos de acuerdo con lo estatuido . 
por el Artículo XX del reglamento de " terre
no del Fundo Legal. ‘ :

Jalpa dé Méndez, Tab., Dic. 13-de 1979.’T Y . ’ , ■_ 4 •
Sufragio Efectivo, No Reelección.

Ejl Presidente Municipal,

Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Srio. del H1 Ayuntamiento, '< • /  

Carlos González Mirabal.

en la Capital del Estado, expido el presente a los 
veinticinco días del mes dé enero de 1980 en la 
Ciudad de Comalcalpo, Tabasco.

Atentamente:
Sufragio Efectivo, No Reelección. ¿ -

El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza y Zurita.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Partido Judicial.

E d i
Al C. Arturo Bolívar Mendoza.
Donde se éncuentre:

En el expediente número 05/979, relativo 
al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
la señora Rosalía Piedra Ramos de. Bolívar, se 
dictó i un auto que copiado literalmente dice:

„ “Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano'

. Zapata, Tabasco. Enero veintinueve de mil no
vecientos ochenta.— VISTO; se tiene por pre
sentada a la señora Rosalía Piedra Ramos de 
Bolívar, con su escrito.de cuenta, copias simples 
y documentos que acompaña, señalando para . 
oír citas y notificaciones la casa marcada con/ 
el número veinte de la calle Abasólo de esta 
ciudad, y autorizando para que en su nombre 
las reciban indistintamente a los CC. Pasantes 
de Licenciado en Derecho, Delvina Pérez Mero- 
dio y María del Carmen Lázaro Morales, Roger 
Armando Aguayo Pozo; promoviendo Juicio Or
dinario Civil de Divorcio Necesario, en contra 
de su esposo el señor Arturo Bolívar Mendoza, 
señalándosele domicilio ignorado, demandán
dole la Disolución del Vínculo Matrimonial y el 
pago de gastos y costas del presente juicio; con 
apoyo en los artículos 38 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 26 del 
Reglamento para el Régimen Interior de los 
Juzgados de Primera Instancia y Menores del 
Estado, 266, 267 fracción VIII, del Código Civil 
vigente, 254, 255, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ACUERDA: I.—• Se da entrada a la deman
da en. la vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado e inscríbase en el libro de 
gobierno con el número que le corresponda, dé
se el aviso de su inicio a la Superioridad y al C. • 
Agente del Ministerio Público su intervención 
que por ley compete; II.— Como el demanda
do Arturo Bolívar Mendoza, se le señala domi
cilio ignorado, notifíquesele por medio de Edic
tos que se publicarán de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Edo. y en un Diario de ma
yor circulación que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, háciéndoséle saber al 
demandado que debe presentarse en la Secreta- 

, ría de este Juzgado dentro del término de cua
renta días a recoger las copias simples de tras
lado y dentro de los nueve días siguientes pro
duzca su contestación, conforme lo dispuesto 
por el artículo 121 fracción II, del citado Códi
go de Procedimientos Civiles, se tiene por auto
rizados para oír citas y notificaciones a los CC. 
Pasantes en Derecho Delvina Pérez,Merodio y, 
María del Carmen Lázaro Morales y Roger Ar
mando Aguayo Pozo, a quienes se les deberá no
tificar este auto para los efectos legales.— No- 
tifíquese y cúmplase.— Así lo proveyó y firma 
al Ciudadano Licenciado Ulises Alejandro Aya-

Mayo 28 de 1980 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de - 
Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Rubén Arias López, mayor de edad, con. 

domicilio en la calle lo, de noviembre s/n. de 
esta Ciudad», se ha-presentado ante este H . Ayun 
tamiento que presido, denunciando» uri lote de 
terreno municipal, ubicado en el domicilio an
tes mencionado, constante de una superficie 
de 232.62 M2, con las medidas y colindancias 
siguientes:

Al Norte 7.42 metros con la calle lo. de 
Noviembre, al Sur 9.50 metros con propiedad 
de María Jesús Rivera; al Este 28 metros con 
propiedad de Manuel Tar aceña C., al Oeste 
27.35 metros con propiedad de Diogenes Cor 
liado M. A cuyo efecto acompaña el Plano ices 
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general, para que el que se considere 
con derecho a deducirlo se presente en el tér
mino de ocho días, en que se publicará por 
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
deí Gobierno del Estado, Tableros Municipales 
y Parajes Públicos, de acuerdo con lo, estable
cido en el Artículp 20 del reglamento de terre
nos del Fundo Legal. f ’
, .  Cunduacán, Tab., a 24 de marzo dé 1980 .}

Sufragio Efectivo. No Reelección. ;
El Presidente Municipal.

Ing. Tomas Yanéz Burelo. ,
El Srio. del H. Ayuntamiento. , •'*;

Proír. Víctor Manuel Ramón Rodríguez
. 3 — 2
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la Castañeda. Juez Mixto de Primera Instancia 
del Décimo Partido Judicial del Estado, por «un
te el Secretario Judicial, señor Arturo Bolívar 
Díaz, que certifica y da fe.— Pirmado.-f- Dos 
firmas ilegibles.— Rúbricas”. 1 ' i*£\’

.Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces, de tres en tras 
días, y en un periódico de mayor circulación1 que 
se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
expido el presente edicto en la Ciudad de Emi
liano Zapata, Tabásco, a los veintinueve días del 
mes de Enero de mil novecientos ochenta.

Atentamente.

El Secretario Judicial del Juzgado;’ < V í 

ARTURO BOLIVAR DIAZ.
3 — 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Comalcalco. Tab. I •

. HERMELINDO ROMERO.

Juzgado Civil de Primera Instancia, Quinto 
Distrito Judicial. Comalcalco, Tab/ ’

E D I C T O  / ,

En el expediente, civil número 141/978, re- 
\ o al Juicio Ordinario. Civil de Prescripción 

Positiva, promovido por Angel Romero  ̂Sastré, 
en contra de Ustedes, con fecha 4 de febrero 
actual se dictó una sentencia cuyos puntos re- 
soluivos dicen: > T -

Primero: Es competente este Juzgado Mix
to d i Primera Instancia del Quinto Partido Ju
diéis 1 del Estado, para fallar en este jluicio.— 

■ Segindo: Na procedido la vía elegida por el 
acto \—• Tercero: El actor Angel Romero' Sasr 
tré, probó su acción y los demandados Herme- 
lindo Romero y Encargado del Registro Público 
de 1 i Propiedad y .Comercio, de esta Entidad 
federativa, no contestaron la demanda ni sé ex- 

onarón.— Cuarto: Sé declara que el señor;cepc
Angdl Romero. Sastré, és propietario del predio 
rustí 
y ce

co descrito con antelación cón superficie 
lindancia ya señaladas por prescripción 

positjiva— Quinto: Notifíquese personalmente 
esta sentencia, por haberse dejado de actuar 
por nás.de tres meses y publíquese los;plintos 
resói utivós de la misma en- el Periódico' Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas — Sex
to: i i causar ejecutoria esta resolución, dése 
:d©'Bija en el.Libro de Gobierno, remitíase, co
pia, certificada de la misma al C. Encargado del 
Regí! ¡tro 
ció, de esta
ceda a su inscripción en el. Volumen correspon
dióte e/y sirva de Título de. Propiedad-al señor 
Ange! Romero Sastré.— Notifíquese y cúmpla
se,— Así lo resolvió, y firma el Ciudadano Licen- 
ciadc Rufino Pérez 'Alejandro, Juez Mixto de 
Prim era Instancia, por anté el ^Secretario de 
acueidos, que Certifica,- Pi.rma Rufí Pérez 
A.— Rúbrica.— A. Mza. Z.— Rúbrica.— SI pre
dio c insta de.úna superficie de 10-69.-87 Hs., con 
los l nderos y medidas siguientes: Norte, 200 
Mt., ion Casimiro de la Cruz antes, boy pro- 
piedsd de Concepción Caraveo fie Somellera;
Sur, 1 SOO.OO Mt.,' cón Terrenos Nacionales ocupa
dos; Este, 534,93' Mt., con Terreóos Nacionales 
ocupí .dos; y Oeste, 534.93 Mt., con Marcelino Par 
drónlhijo. . '  . ó..

e publica lo anterior en eí Periódico Ofi
cial del Estado, como está, mandado en ql. pun- 
:to 5o resolutivo de la sentencia,'para todos ios 
efectos legales a que haya lugar.

Atentaménte.
Sufragio Efectivo. No Reelección, 

omalcalco, Tab., a 31 de marzo de 1980. ,

El Sr o. del Júzgado Civil de Primera Instancia 
Alcides Mendoza Zurita.

2

En el expediente número 85/980, relativo 
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, Informar 
ción de Dominio, promovido por los CG. Jorge 
y José Luis Aguirré Martínez, se dictó un auto 
que a la letra dice:

“Juzgado Mixto de Primera Instancia: Quite 
to Partido Judicial del Estado. Comalcalco, Ta
banco, a 4 cuatro de marzo de 1980 mil nove- 

. cientos ochenta.-^- Por presentados los CC. Jor
ge-y José Luis Aguirre Martínez, por sus pro
pios derechos, con su escrito de cuenta y do
cumentos anexos, promoviendo en Vía. de Juris
dicción. Voluntaria, Información de Dominio, 
respecto de un predio rústico, ubicado én la 
Ranchería “Galeana” perteneciente: a este 'Mu
nicipio; que cdnsta de una superficie de DOS 
HECTAREAS, NOVENTA Y DOS AREAS, SE 
•TENTA Y CUATRO CENTIÁREAS, con los lin
deros y medidas que siguen: Norte, 286:50 Mt., 
con-Pablo Castellanos; Sur, 287.50 Mt., con.Lu
cía Morales Martínez; al Este, 102.00 Mt,, con 
Graciliano Aguilar Hernández y Hernestina Aré- 
való Leiva; y al Oeste* 102.00 Mts., con Nativi
dad Izquierdo Martínez.--- El predio se identi
fica con el plano que acompaña la promovente. 
Con fundamento en ló dispuesta-per los artícu- 

’ los 790, 798, 2,932 del Código Civil; 870, 871, 
872 y relativos- del Código de Procedimientos 
Civiles, vigentes, tiénese por promovidas las di- 

■ ligencias y se admiten en la vía de Jurisdicción 
, Voluntaria. Fórmese expediente, anótese en el 

Libro de. Gobierno, y dése aviso de la Superio
ridad,— Para aue se reciba la información Tes* 
timonial ofrecida, dése amplia publicidad por 
medio.de la prensa y fíjense avisos en los ta
bleros del Juzgado y los lugares públicos de 
éste lugar; publicación que deberá hacerse en 
el Periódico Oficial del Estado, y en un perió
dico de mayor circulación en la Capital, del Es
tado, por tres veces • consecutivas. En su opor
tunidad, dése intervención al Ministerio Público 
y aviso al Registrador Público de la Jurisdic
ción, para sus efectos.^-- Notifíquese y cúmpla
se.— Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de 
Primera Instancia del Quinto Partido Judicial 
del Estado, Licenciado Rufino Pérez Alejandro, 
por ante el Secretario que da fe.— Firmas.— 
Rufi. Pérez A.— Rúbrica.— A. Mza: Z.— Rúbri

c a / ’
„ En cumplimiento á loi ordenado se expide 
' el .presente Edicto para, su publicación por tres 

veces consecutivas en el Periódico- Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación en la 
Capital, para todos sus efectos ¡legales.

. , 4 • « * - - . , f >. . i ■ .
Atentamente.

Sufragio Efectivo, No, Reelección.
. El Srio. del Juzgado Civil de la. Instancia 

.Alcides Mendoza Zurita..


